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ACTA FINAL DEL TERCER TALLER SOBRE ECOETIQUETADO  
DE PRODUCTOS PESQUEROS 

 
Manta, Ecuador,  20 – 21 de noviembre de 2008 

 
En la ciudad de Manta, Ecuador, durante los días 20 y 21 de noviembre de 

2008, se realizó el Tercer Taller sobre Ecoetiquetado de Productos Pesqueros, 
organizado por la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) con el apoyo de 
la Subsecretaria de Recursos Pesqueros del Ecuador y el Marine Stewardship 
Council.  Contó con la participación de las delegaciones de los Países Miembros, 
Chile, Colombia, Ecuador y Perú, del Consejo Consultivo de Industrias Pesqueras 
del Pacifico Sudeste, y de los expertos invitados.  Participaron en calidad de 
observadores WWF y Conservación Internacional.   

 
El Subsecretario de la CPPS, señor Fernando Pardo en su intervención, 

destacó la  importancia del Taller.  De igual manera, se refirió a las actividades 
realizadas durante este año por la CPPS y manifestó a los participantes sus 
deseos de éxito, tanto en el desarrollo como en el resultado de la reunión.   

 
El Subsecretario de Recursos Pesqueros del Ecuador, Ing. Guillermo 

Morán, dio por inaugurado el Taller, y resaltó la importancia de este evento en la 
ciudad de Manta, destacando su relevancia como puerto pesquero.  Además, se 
refirió a los objetivos que permitirán una comprensión adecuada de los procesos 
de eco-certificación y unificar criterios con enfoque regional sobre registro de 
esfuerzo y coordinación de campañas de investigación de la pesquería del 
perico/dorado.  Asimismo, manifestó sus deseos de éxito en el desarrollo del 
mismo. 
 

El Taller se realizó en el Hotel Howard Johnson de Manta, el cual se inició 
con las presentaciones de los expertos invitados. 

 
Ejerció como Presidente del Taller el señor Ramón Montaño, de la 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros del Ecuador. De igual manera, el señor 
Alfonso Jalil Álvarez, Director de Asuntos Económicos de la CPPS, ejerció la 
función de Secretario Técnico.  La relatoría estuvo a cargo del señor Alejandro 
Gertosio de la Subsecretaria de Pesca de Chile. 

 
El resultado de las deliberaciones se encuentra en el Informe del Tercer 

Taller sobre Ecoetiquetado de Productos Pesqueros, el cual forma parte de la 
presente Acta.  El 21 de noviembre de 2008, se celebró el Acto de Clausura del 
Taller con la participación de las delegaciones de los Países Miembros, los 
expertos invitados y los observadores, quienes expresaron su agradecimiento por 
las atenciones recibidas al Gobierno Ecuatoriano, así como al señor Presidente 
del Taller por la dirección de la reunión. 
 

 
 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL III TALLER DE 
ECOETIQUETADO DE PRODUCTOS PESQUEROS 

 
 

Como conclusiones del Taller, se destacaron los siguientes temas: 
 

1. La importancia del intercambio de experiencias a nivel regional sobre los 
procesos de eco-certificación, a fin de propender a la estandarización de 
estos criterios.  De igual manera, se destacó la necesidad de conocer 
nuevas metodologías de evaluación para eco-certificación de pesquerías.   

 
2. Se reconoce que las directrices de la FAO para el ecoetiquetado de 

pescado y productos pesqueros de la pesca de captura marina constituyen 
el marco de referencia para los principios, requisitos sustantivos mínimos, 
criterios y procedimientos de certificación. 

 
3. Sin embargo, se reitera el riesgo de que los sistemas de ecoetiquetado 

puedan constituirse en obstáculos al comercio de productos pesqueros. 
 

4. Que los principales mercados de destino de los productos pesqueros de la 
región del Pacífico Sudeste, están requiriendo cada vez con mayor 
frecuencia, productos eco-certificados. 

  
5. Que el tema de ecoetiquetado de productos pesqueros es de importancia y 

vigencia mundial, toda vez que las diferentes organizaciones de ordenación 
pesquera y los propios países están en búsqueda de la sostenibilidad de los 
recursos pesqueros.  

  
6. Que la CPPS debe seguir liderando a nivel regional el proceso de 

elaboración de las bases técnicas sobre ecoetiquetado de productos 
pesqueros, con miras a analizar la viabilidad de la certificación de las 
pesquerías más sensibles para cada uno de sus países miembros. 

 
7. Que no se tiene información integrada de los grandes pelágicos, 

especialmente del perico/dorado, la cual permita conocer la dinámica 
poblacional y establecer criterios científicos que sustenten medidas de 
manejo responsable y que se evidencia desigualdad en el conocimiento 
técnico de estos recursos en la región. 

 
8. Que este tipo de actividades sirven para ir generando confianza entre las 

partes interesadas en los sistemas de eco-certificación. 
 
 
 
 
 
 



RECOMENDACIONES.- 
 

1. Que la Secretaría General de la CPPS continúe el seguimiento en el 
contexto internacional de las actividades sobre los sistemas de 
ecoetiquetado, incluyendo el desarrollo de las actividades de FAO, MSC, 
OLDEPESCA y otras organizaciones vinculadas al tema. 

 
2. Que la Secretaría General de la CPPS, identifique fuentes de 

financiamiento para implementar acciones prácticas que conduzcan a 
superar las falencias detectadas en los distintos procesos de evaluación de 
eco-certificación de los grandes pelágicos, especialmente del 
perico/dorado. 

 
3. Que la Secretaría General de la CPPS reitere la necesidad de coordinar las 

actividades de trabajo que se desarrollan en esta temática con el Consejo 
Consultivo de Industrias Pesqueras del Pacífico Sudeste, pescadores 
artesanales, y todos los actores relevantes. 

 
4. Continuar con los esfuerzos coordinados entre los países miembros de la 

CPPS, en el área de administración, investigación y estandarización de 
criterios de registro y evaluación, específicamente de los grandes pelágicos, 
en particular el perico/dorado. 

 
5. Que la Secretaría General de la CPPS considere en su Calendario de 

Actividades del 2009, llevar a cabo un Taller Técnico sobre grandes 
pelágicos, en particular de perico/dorado, de ser posible durante el primer 
trimestre del año.  
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